ANEXO I
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS  QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE COORDINACIÓN, LIMPIEZA, MANTENIMIENTO, SOCORRISMO, CONTROL DE ACCESOS Y TÉCNICO DE SALA DE MUSCULACIÓN EN EL CENTRO RECREATIVO GUELBENZU DE PAMPLONA
1ª.- OBJETO 
La prestación del contrato incluye la contratación de los siguientes servicios:


- Servicio de coordinación, seguimiento de las actividades que se desarrollan en la Instalación, e interlocución con el INDJ para acciones y gestiones rutinarias.
 
- Servicio de limpieza 
- Servicio de mantenimiento

- Servicio de socorrismo
- Servicio de control de accesos

- Servicio de técnico de sala de musculación

2ª.- DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS  
2.1-  Servicio de coordinación  seguimiento de las actividades que se desarrollan en la instalación, e interlocución con el INDJ para acciones y gestiones rutinarias.

La empresa adjudicataria presentará un PLAN DE COORDINACIÓN con los siguientes mínimos:

- El coordinador deberá desarrollar su trabajo de forma presencial en la instalación entre un mínimo de 568 horas (1/3 de jornada laboral) y  un máximo de 852 horas anuales (media jornada laboral).

- Dirección, organización, supervisión y control de los servicios de limpieza, mantenimiento, socorrismo, control de accesos, y sala de musculación. Protocolizar el funcionamiento de todos los servicios.
- Control y contabilización de los ingresos en concepto de entradas, abonos, y alquileres.  

- Ingreso mensual de la recaudación obtenida en el C.R. Guelbenzu en la cuenta bancaria que indique el INDJ.

- Presentación al INDJ del extracto mensual de la recaudación.

- Coordinación y elaboración del cuadrante de usos de la piscina, tanto de los abonados como de los colectivos a los que autoriza el INDJ.

- Solicitud de presupuestos para la realización de gastos de funcionamiento (gastos menores) y presentación al INDJ para la tramitación de la correspondiente autorización de gasto.

- Interlocución con el INDJ para acciones y gestiones rutinarias y necesarias en el día a día.

- Organización y dinamización de actividades ocio-recreativas y culturales en la instalación.

- Promocionar planes de captación de nuevos usuarios y abonados.

- Análisis de los usos de la instalación por franjas horarias.

- Revisión de los protocolos de planes de Seguridad y Salud y su implementación en la instalación tanto por trabajadores de la instalación como de empresas externas. 

- Realizar propuestas de mejora en la instalación, tanto en la infraestructura como en los servicios.
- Elaboración y presentación de una memoria anual.

2.2-  Servicio de limpieza:     
El objeto de este servicio es la limpieza del C.R. Guelbenzu.  Comprende todas sus plantas y dependencias, desde el sótano hasta la terraza, incluyendo los exteriores correspondientes. La limpieza de los distintos locales, paredes, cristales, servicios, almacenes, pasillos, frontones, fondos de piscinas, playas, parque infantil, zona recreativa, merendero, zonas verdes, accesos, fachadas exteriores, etc, y en definitiva, todas las dependencias del centro así como los utensilios utilizados serán de cuenta del adjudicatario, incluida la maquinaria que fuese necesaria para su realización.

Las empresas licitantes presentarán un PLAN DE LIMPIEZA DE LA INSTALACIÓN donde se establecerá, al menos lo siguiente:

- Se establece un horario de limpieza anual mínima de  2.343 horas.
- Frecuencia de la limpieza en las diferentes áreas de la instalación, secuencia de etapas del proceso de limpieza y desinfección, utensilios a emplear y los productos a utilizar aportando ficha de datos de seguridad 

-  Personal necesario para la realización del mismo y franjas horarias de trabajo diario.  

- Plantilla semanal de limpieza de cada trabajador/a, según la relación de personal necesario. 

- Se presentará un protocolo con el objeto de distribuir y racionalizar la limpieza de los distintos servicios de que consta la instalación. En dicho protocolo se recogerán dos tipos de limpieza, la ordinaria y la general, encuadradas en ciclos repetitivos dependiendo de las necesidades de limpieza de la instalación. Las frecuencias de la realización del servicio de limpieza serán repartidas de forma diaria, semanal y mensual, y se programarán limpiezas generales. 

- El personal encargado de la realización del servicio de limpieza deberá rellenar diariamente un parte de trabajo, que deberá adjuntarse en la documentación, en el que se haga constar los trabajos realizados y su tiempo de ejecución. 

La empresa adjudicataria deberá de realizar todas las tareas que sean necesarias para cumplir el objeto del servicio; a  efectos enunciativos y no limitativos en este Pliego se relacionan los servicios y obligaciones requeridas, así como el contenido mínimo del Plan de Limpieza: 

- La limpieza deberá ser diaria, todos los días de apertura al público del local, en sus aspectos generales: barrido y fregado de suelos, limpieza del polvo superficial en el mobiliario de todas las dependencias, limpieza y desinfección de WC,  lavabos y duchas, reposición de papel higiénico, ambientador, toallas de papel y jabón de manos, limpieza de papeleras, y en general cualquier aspecto que haga referencia al buen aspecto e higiene del local. Las bolsas con los elementos de deshecho deberán ser depositadas por la empresa adjudicataria en los contenedores específicos correspondientes, incluyendo la retirada especial de los elementos que, por sus propias características (sanitarias o de otro tipo) deban ser retirados por procedimientos especiales. Asimismo corresponde a la empresa adjudicataria el aporte y mantenimiento de los mecanismos estancos de higienización en todos los servicios.

- Limpieza semanal de toda la cristalería interior y exterior del edificio. En el momento en que fuera necesario por una mayor suciedad, se deberá realizar esta limpieza incluso con una frecuencia diaria.

- La limpieza y desinfección de duchas, alcachofas, grifos y elementos similares deberán ajustarse a la normativa por la que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.

- Limpieza general a fondo de toda la instalación (interior y exterior) durante la parada  o paradas técnicas que se realicen a lo largo del año.

 En general, la limpieza de las instalaciones se efectuará con antelación suficiente para que dichos trabajos estén finalizados antes del horario de apertura al público de la piscina. La empresa adjudicataria deberá garantizar la limpieza durante el horario en que permanezca abierta al público la instalación. El horario y la sistemática de la limpieza podrá ser objeto de cambio y se ceñirá a las instrucciones del Instituto Navarro de Deporte y Juventud, adaptándose a la tipología de uso de cada uno de los espacios del local, sin interferir en el mismo. 

2.3- Servicio de mantenimiento:
El objeto de este servicio es el mantenimiento integral de la instalación, para ello las  empresas licitantes presentaran un PLAN DE MANTENIMIENTO de las instalaciones que refleje cómo se llevará a cabo el mantenimiento preventivo y correctivo que requieren las mismas (excepto el mantenimiento del sistema de calefacción y refrigeración; revisión anual de extintores y luces de emergencia;  plataforma elevadora para sillas de discapacitados; analíticas de agua quincenales y anual, en el caso de la Legionella; desinsectación y desratización; control centralita de alarma anti-robo; y servicio de compreseros de los baños, que están externalizados).  

La empresa adjudicataria deberá garantizar el servicio de mantenimiento durante el horario en que permanezca abierta al público la instalación (se establece un horario de mantenimiento anual mínimo de  3.696  horas),  concretando la relación del personal, categoría, y franjas horarias de cada trabajador de mantenimiento.  

La empresa adjudicataria será responsable de los bienes, instalaciones y mobiliario afectos al servicio, así como del control y funcionamiento de las mismas, de la conservación de sus componentes y de la calidad de los materiales y elementos utilizados. Dicha conservación habrá de ser efectuada por la empresa adjudicataria y la llevará a cabo de manera adecuada, garantizando la misma y teniendo como objeto el asegurar el perfecto estado de funcionamiento de las instalaciones y maquinaria.

La empresa adjudicataria, una vez se inicie la prestación del servicio, se hace cargo del control higiénico sanitario del agua de los vasos de las piscinas, mantenimiento de los niveles higiénico-sanitarios de agua en los términos marcados por la normativa vigente, depuración del agua de baño y los materiales que para ello se precisen, así como climatización y electricidad.
La puesta en marcha de las instalaciones se efectuará con la antelación suficiente para que se encuentren en las debidas condiciones de funcionamiento para su uso por el público en el horario especificado en estas cláusulas. El adjudicatario se compromete a garantizar el correcto funcionamiento de toda la instalación en el horario establecido de apertura al público. 

A modo enunciativo y con carácter mínimo, los trabajos a realizar serán los siguientes: 

- Control y corrección de la calidad sanitaria de las aguas de los vasos, de acuerdo con la normativa vigente.
- Control y corrección de la temperatura del agua de los vasos y de los servicios, así como la conservación y vigilancia de los sistemas de agua caliente: calderas, conducciones, etc. 

- Control y corrección de la temperatura y del grado de humedad ambiental de las instalaciones y dependencias. 

- Control de sistema de depuración del agua de la piscina: vigilancia y cambio de filtros, control de válvulas, dosificación de productos, etc. 

- Control diario de los consumos energéticos (agua, gas y electricidad) de la instalación.

- Control de los registros relacionados con la legionela.

- Limpieza y conservación del material e instalaciones existentes en el vaso y la playa, así como el control y mantenimiento del material deportivo y de las dependencias habilitadas para su almacenaje. 

- Control y corrección de desagües con el fin de evitar posibles atascos. 

- Repaso y corrección de las líneas de alimentación de aguas. 

- Control y limpieza de filtros, con la frecuencia necesaria para el perfecto funcionamiento. 

- Reparaciones menores de materiales deteriorados, tales como cristales, grifos, puertas, percheros, taquillas, bancos, etc. 

- Traslado de muebles y/o enseres de una a otra dependencia, dentro de la propia instalación.

- Electricidad: revisión de instalaciones, revisión de circuitos eléctricos, revisión de puntos de luz, situación y regulación, reparación de averías eléctricas menores y comunes, revisión del sistema de calefacción y refrigeración, mantenimiento del sistema de riego

- Fontanería: revisión de aparatos sanitarios, revisión de circuitos (tuberías, desagües, etc.), reparación de cisternas, grifería en general, válvulas, etc. 

- Albañilería: revisión de cristalería en general, de tipo ordinario, reparación de pequeños desperfectos producidos por el uso diario, repaso de juntas y suelos, revisión y reparación de bordillos. 

- Carpintería: revisión de juntas y dilataciones, reparaciones menores de puertas, ventanas, techos y elementos de madera o derivados. Sustitución de picaportes y resbalones. 

- Pintura: pintado de paredes, techos, muros, puertas, y demás mobiliario de las diferentes áreas de la instalación.
- Jardinería: puesta a punto y conservación de las praderas. 

- Agua caliente: Cuidado de quemadores, revisión del ciclo funcional, limpieza de filtros, control de termostatos, medición del combustible, repaso de circuitos, revisión y limpieza periódica de baterías. 

- Realización, durante la parada o paradas técnicas que se realicen a lo largo del año, de todos aquellos trabajos necesarios para garantizar la reapertura de la instalación, en óptimas condiciones.
- Inspección y supervisión diaria para la detección de anomalías y averías, y comunicación inmediata al Instituto Navarro del Deporte y Juventud; corrección de las averías menores que así se puedan realizar y aviso y supervisión de los trabajos de corrección necesarios por parte de los gremios correspondientes (fontanería, pintura, electricidad, etc.), de acuerdo a las instrucciones y previo el visto bueno del Instituto Navarro del Deporte y Juventud.

Toda reparación que implique modificar instalaciones de uso general (electricidad, agua, gas, etc.) así como la totalidad de obras y modificaciones que sea necesario realizar en las instalaciones de la propiedad deberá estar previamente autorizada por el órgano competente del Instituto Navarro del Deporte y Juventud.

2.4- Servicio de  control de accesos: 
El objete de este servicio es realizar la recepción y el control del acceso a las instalaciones afectas al contrato, de aquellas personas que acrediten documentalmente su derecho al acceso. Este servicio será atendido de forma permanente durante el horario al público, como mínimo por una persona, cuyas funciones serán, al menos, las siguientes: 

- Acreditación y control del acceso de usuarios.

- Cumplimentar la documentación administrativa que a tal efecto sea necesario para acceder a la instalación por parte del usuario, y en particular, todo lo referido a fichas, inscripciones, altas, bajas, documentos acreditativos de la identidad de los usuarios, cursillos, controles estadísticos, controles de seguimiento y cuanta demás documentación se requiera para el buen funcionamiento de las instalaciones deportivas. 

- Actualización de la relación de abonados y usuarios en general, altas, bajas y modificaciones de datos. Los listados correspondientes deberán ser proporcionados plenamente actualizados al Instituto Navarro de Deporte y Juventud siempre que así lo requiera.

- Gestión del cobro de tarifas  

- Información sobre instalaciones, actividades y servicios que se prestan en las mismas. Información general al público referida a las actividades, horario y funcionamiento de la instalación.  Mostrar las instalaciones.

- Atención del teléfono de información general del Centro, y cualquier otro elemento integrado, como pudiera ser el fax, correo electrónico, etc.

- Control del uso de salas, instalaciones y espacios deportivos, tanto internos como externos, gestionando también la reserva de tales espacios (vasos, gimnasio, frontones...)

tanto a grupos como a los ciudadanos que accedan a las instalaciones individualmente. 

- Responsable de la distribución y control del uso de las taquillas por parte de los usuarios, así como de la recogida y control, en su caso, de vestuarios y otros enseres de los usuarios de las instalaciones

- Información al usuario de las Normas de Régimen Interno establecidas, de su ubicación en la entrada y en el interior de las instalaciones y de la obligatoriedad de conocer, cumplir y respetar su contenido, por el personal afecto al servicio y por los usuarios. 

- Asegurar en todo momento que el número de usuarios que permanezca en cada espacio deportivo de la instalación no sea superior al aforo máximo establecido por norma.

- Mantener el orden en las instalaciones adscritas al servicio, y cuidar que cada entidad, usuario o club se ajusten en el uso de las instalaciones a los horarios asignados o pactados. 

- Responsabilidad del estado de ordenamiento de equipos de uso propio del centro y que se presten a los usuarios, controlando su utilización y posterior devolución. 

- Responsable de la distribución y control del uso de las taquillas por parte de los usuarios, así como de la recogida y control, en su caso, de vestuarios y otros enseres de los usuarios de las instalaciones. Control de objetos perdidos

- Registro de incidencias y control de hoja de reclamaciones

- Comprobación de ausencia de personas en el momento del cierre de las instalaciones.

-  Activación y seguimiento de alarmas.

- Recepción y distribución de la correspondencia, paquetería, giros y servicios similares, a las entidades usuarias

- Control, apertura y cierre de todas las dependencias existentes. 

2.5- Servicio de socorrismo: 
El objeto de este servicio es que la empresa adjudicataria tenga siempre a disposición de la instalación, el personal titulado necesario y dependiente de ella, que garantice en todo momento, la prestación de actividades de socorrismo y primeros auxilios que corresponda según normativa vigente en la materia,  durante el período de duración de la concesión.  

2.6- Servicio de técnico de Sala  Fitness

El objeto de este servicio es que la empresa adjudicataria, a través de la figura del Técnico de Sala, preste asesoramiento y orientación físico-deportiva a los usuarios del gimnasio y de la sala de musculación, por medio de rutinas de ejercicios, técnica de realización y seguimiento, en función de los intereses del usuario. 

Se especificará la formación y experiencia profesional del personal que vaya a prestar este servicio. 

Se establece una prestación mínima del servicio de 8 horas semanales, repartidas en cuatro días, de lunes a jueves, alternando mañanas y tardes. 
3ª.- RECURSOS HUMANOS 

3.1- Características: 

Las empresas licitantes presentarán un ORGANIGRAMA Y PLANTILLA DE PERSONAL previsto y necesario para las actividades a desarrollar en la instalación objeto del contrato.  En dicho documento se debe especificar la plantilla desglosada en el ámbito del servicio de coordinación, limpieza, mantenimiento, socorrismo, control de accesos y técnico de sala de musculación, que las empresas licitantes se comprometen a mantener, así como su experiencia, cualificación y funciones. 

El contratista deberá contar con el personal suficiente y coincidente en número y cualificación con el propuesto en su oferta, de manera que permitan la gestión del servicio y el adecuado funcionamiento a satisfacción plena de los usuarios. La empresa adjudicataria deberá comunicar al Instituto Navarro de Deporte y Juventud todas las variaciones o incorporaciones posteriores que se produzcan en el personal que presta el servicio que se contrata, al objeto de proveerle de la oportuna autorización. 
El personal que se emplee para cualquiera de los servicios objeto de esta contratación dependerá exclusivamente de la empresa adjudicataria, con todos los derechos y deberes previstos en la vigente legislación laboral en su calidad de patrono, siendo a su único cargo cuantas obligaciones presentes y futuras pudieran derivarse en el cumplimiento de sus compromisos por este concepto. 

El adjudicatario garantizará a la Propiedad, mediante los documentos precisos, que los contratos laborales realizados se encuentren conforme con la legislación laboral vigente, así como que se abonan a la Tesorería de la Seguridad Social las cuotas legalmente establecidas en cada momento.

El adjudicatario dotará al personal del vestuario adecuado para el desarrollo de sus funciones, debiendo estar uniformado acorde con la actividad que realice en cada caso, siendo los gastos a cargo del mismo.

3.2- Responsable de la empresa 
La empresa adjudicataria nombrará al Coordinador como interlocutor único entre la misma y el Instituto Navarro de Deporte y Juventud. 

Dicha figura será la persona responsable de la coordinación de todo el personal objeto de este contrato y, especialmente, gestionará el sistema de sustituciones del mismo cuando sea necesario y cualquier otra situación relacionada con la correcta ejecución del servicio. 

El Instituto Navarro de Deporte y Juventud establecerá los canales de comunicación apropiados para la correcta coordinación, entre ambas partes, con vistas a conseguir una comunicación fluida e inmediata con la empresa adjudicataria. Esta persona responsable de la empresa en el C. R. Guelbenzu dará cuenta de cuantas incidencias u otras cuestiones puedan suceder en la instalación. 
4ª.- LOCALES Y DEPENDENCIAS 

El C.R. Guelbenzu, ubicado en Pamplona, en la  Calle Juan Mª Guelbenzu 9-11, cuenta con las siguientes instalaciones: 
- Piscina de 25X12 m


- Piscina de 8X12 m


- Piscina de chapoteo de 8x6 m


- Graderío con capacidad para 200 espectadores


- Gimnasio de 100 m2 (maquinaria cardiovascular y de musculación)

- Sala de 45 m2 (contigua al gimnasio)


- Frontón cubierto de 25X13,3 m


- Frontón descubierto de 25X14,8 m


- Vestuarios 


- Oficinas de gestión 


- Merendero


- Parque infantil


- Terraza-solarium


- Zona verde

5ª.- HORARIO DE APERTURA Y CIERRE DE LA INSTALACION

. Temporada de verano: del 1 de junio al 15 de septiembre, ambos inclusive. 
Horario: de 9 a 22 h (cierre de las piscinas a las 21.00 h) todos los días de la temporada, fines de semana y festivos incluidos. 

.  Resto del año: desde 1 de octubre a 31 de mayo, ambos inclusive.

Horario: de 8 a 22,30 h. Domingos y festivos de 9 a 14 h.

. Cierre anual: 16 de septiembre a 30 de septiembre, ambos inclusive, para la realización de los  trabajos de acondicionamiento integral de toda la instalación. 

Tanto el calendario como el horario de funcionamiento podrán ser modificados por decisión del Instituto Navarro del Deporte y Juventud en función de las necesidades de uso, de acuerdo con lo establecido en la Ley Foral de Contratos. Serán considerados festivos los días que establezca el Gobierno de Navarra en el calendario oficial anual.
6ª.- NORMATIVA Y REGLAMENTACIÓN

Todos los procesos y materiales utilizados cumplirán con todas las disposiciones y reglamentaciones Técnico-Sanitarias que las desarrollan en la Comunidad Foral, así como la normativa europea que sea de aplicación a nivel estatal. 
7ª.- SUMINISTROS DE UTILES Y MATERIALES 
Serán por cuenta del adjudicatario la aportación de todos los materiales, herramientas y elementos auxiliares necesarios para la ejecución normal de la limpieza (carros de limpieza, pulidoras, fregadoras, etc.) así como los necesarios para que ésta se realice en las debidas condiciones de seguridad y garantía para las personas y cosas (escaleras adecuadas, cinturones y arneses de seguridad, etc.). 

El Instituto Navarro de Deporte y Juventud pondrá a disposición del adjudicatario la maquinaria y demás equipos existentes en el momento de la adjudicación, de acuerdo con el Anexo V. La empresa deberá expresamente solicitar al Instituto Navarro de Deporte y Juventud el uso de la citada maquinaria y equipos. Dicho material será devuelto a la finalización del contrato en buen estado de funcionamiento, con la normal depreciación sufrida por el uso, para lo cual el adjudicatario deberá realizar, como mínimo, el mantenimiento preventivo y correctivo pertinente. El Instituto Navarro de Deporte y Juventud podrá en cualquier momento recuperar el uso de la maquinaria y equipos que sean de su propiedad. 
Es obligación del adjudicatario la reposición del material que se deteriorase como consecuencia de su propia actuación. 

El adjudicatario suministrará todos los materiales y productos necesarios para las operaciones de limpieza, tales como guantes, detergentes, limpiacristales, desinfectantes, lejías, jabón, jabón de manos para los dosificadores,  papel higiénico, bobinas de papel, etc... adquiridos a una empresa del sector ubicada o con Delegación en la Comunidad Foral de Navarra, que garantice un pronto servicio.
La propiedad suministrará al adjudicatario los productos necesarios para la limpieza y mantenimiento de los vasos. Así mismo  facilitará al contratista agua y energía eléctrica, en la medida necesaria para el cumplimiento de su cometido, no permitiéndose en ningún caso el uso indebido de estos elementos.

8ª.- REPARACIONES 

El adjudicatario comunicará las averías producidas en los equipos e instalaciones al Instituto Navarro de Deporte y Juventud.
Toda reparación que implique modificar instalaciones de uso general (electricidad, agua, gas, etc.) así como la totalidad de obras y modificaciones que sea necesario realizar en la instalación deberá estar previamente autorizada por el órgano competente del Instituto Navarro del Deporte y Juventud. 
Los desperfectos producidos en la obra civil y materiales inventariables, si no son consecuencia de un uso incorrecto por parte del adjudicatario, correrán a cargo del Instituto Navarro de Deporte y Juventud, quien instruirá el procedimiento para subsanarlo. 

9ª.- USO DE LA INSTALACION 

La empresa adjudicataria velará por el uso cívico de la instalación por parte de los usuarios y de que no se produzcan deterioros ni se moleste al vecindario. En caso de que se produzca cualquier incidencia o alteración, el adjudicatario dará parte de ello al Instituto Navarro del Deporte y Juventud. 
10ª.- SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Se realizará por parte de la Subdirección de Desarrollo Estratégico, Infraestructuras, y Gestión de Recursos del Instituto Navarro de Deporte y Juventud, abarcando todos y  cada uno de los apartados que componen este pliego, apoyándose cuando lo estime conveniente en el personal facultativo y técnico de otros departamentos del Gobierno de Navarra que guarden relación con los motivos de seguimiento y cumplimiento del contrato. 
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